
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD 2019-601
LlamamientoGarantias
P
postmaster@procuraduria.gov.co
Para:

postmaster@procuraduria.gov.co

Vie 17/06/2022 5:11 PM

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD 2019-601
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:



Fabio Andres Dussan Alarcon

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD 2019-601
P
postmaster@procuraduria.gov.co
Para:

postmaster@procuraduria.gov.co

Vie 17/06/2022 5:11 PM

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD 2019-601
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procurador I Judicial Administrativo 71

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/mailto:fdussan@procuraduria.gov.co
https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/mailto:procjudadm71@procuraduria.gov.co


Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RAD 2019-601

Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia
Para:

franz rojas;
Procurador I Judicial Administrativo 71 <procjudadm71@procuraduria.gov.co>;
Fabio Andres Dussan Alarcon

Vie 17/06/2022 5:10 PM

20SolicitudLlamamientoGarantía.pdf
8 MB



23AutoLlamamientoGarantia2019-601.pdf
189 KB
​Con el presente correo me permito notificar de manera personal la admisión
del llamamiento en garantía efectuada mediante auto el 30 de marzo de 2022 dentro del proceso con
radicado 18001333300420190060100, dicha notificación se entenderá surtida dos días después de este
correo, es decir los términos judiciales de 15 días que trata el inciso segundo del artículo 225 del
CPACA, comenzarán a correr el día 23 de junio del presente año, atendiendo que se envía el LINK
(Vínculo de acceso web) del expediente donde se encuentran todos los archivos de la demanda
y llamamientos presentada para surtir su efectivo traslado. 





18001333300420190060100



Así   mismo,   se  les informa a las partes que el buzón exclusivo del despacho es: 


j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co  



https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04adminfencia_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev41DCDZ7zFKoGVMtu_Rh-EBXutG0yn-VO2FU8wTKqzMDA?e=EmgnAL


y para la remisión de los memoriales digitales deberán identificar claramente el medio de control,
radicación, las partes y actuación.





Cordialmente





Secretaría 

Juzgado Cuarto Administrativo
de Florencia Caquetá

 

 

Dirección: Carrera 11 #11-20 barrio
Cooperativa 

Tel: 3125012958

Correo recepción de memorial:
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co





